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Bogotá D.C., 8 de marzo de 2024 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – Auto niega  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00583-00 
 
Se niega la solicitud de requerir a la Policía Nacional Sijín 
Automotores, con el fin de que informe el trámite dado al oficio 
No. 2877/2020, puesto que, según correo electrónico anexo, fue 
remitido el pasado 6 de marzo del año en curso, sin que a la fecha 
trascurriera el término legal para que esa entidad resuelva su 
pedimento.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 42 del 11 de marzo de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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